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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS RELATIVO A LA CONTRATACIÓN 
DEL SUMINISTRO OFATUMUMAB (KESIMPTA 20 MG PLUMA) DE 
DISTRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL LABORATORIO NOVARTIS FARMACEUTICA 
S.A.CON DESTINO AL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN 

CARLOS DE MADRID 

 El presente pliego de Prescripciones Técnicas, de acuerdo con el artículo 124 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, forma parte del Pliego de Cláusulas Administrativas 
particulares para la adquisición del suministro de OFATUMUMAB (KESIMPTA 
20 MG PLUMA) DE DISTRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL LABORATORIO 
NOVARTIS FARMACEUTICA S.A. CON DESTINO AL SERVICIO DE FARMACIA 
DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID  

1. OBJETO   

Este contrato tiene por objeto la adquisición de OFATUMUMAB (KESIMPTA 
20 MG PLUMA), comercializado exclusivamente en España, en las cantidades 
indicadas en el cuadro adjunto, para un periodo de ejecución de 12 meses.  
OFATUMUMAB (KESIMPTA 20 MG PLUMA) debe cumplir la legislación 
vigente sobre productos farmacéuticos, y actualizará sus precios durante la 
vigencia del contrato según la normativa estatal o autonómica.  
 
 

 
 

 
Observaciones: Observaciones: Los precios unitarios incluyen los descuentos 
del RD 8/2010 y RD 9/2011. 
 
En Madrid, a 9 de octubre de 2023 

 

 

                      

  Fdo.: Mª Teresa Benítez Giménez 
Jefe de Servicio de Farmacia 
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C/IVA
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IVA €

IMPORTE 
TOTAL €  

C/IVA

27103 1 OFATUMUMAB 730797 KESIMPTA 20 MG PLUMA C/1 649.615,48 25.984,62 675.600,10
675.600,10
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